
FORMULARIO SCSA: 

  

¡ REPUBLICA DEL ECUADOR A 3L de DICIEMBRE de 1996. - y 
s SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —“ '”“' o 
1 2. ¿NOMINA DE SOGIOS Y ACCIONISTAS * Expediente No. 40136 - 82 _ o 

- 

5 *000,000 no _ __NO.AO. 0006422... o TOTALCAPITAL SOCIAL. en 
IDENTIFICACION DELLA ' COMPAÑIA. . 
po A Faue he "RAZON SOCIAL O MMREEZO MA TIRE o RE e LO NE o E 0 IT 

OIIOIIIBBOOL coccion omo MOBIL TARIA ESGUZ So As. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 
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ATOS DEL ACCIONISTA o SOCIO Código de 
q CTO nata pra [inversión de 
: | ¡ Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones - 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte anios. 24 No | VALOR TOTAL 
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+ GUZMAN DE ESTRADA CLARA A. |ECUATORIANA |0903952000 L 4'992.000 

2 ESTRADA VELASQUEZ RAFAEL L, JECUATORIANA 10904104429 ] 2.000 

3 ¡ESTRADA VELASQUEZ JOSE ¡ECUATORIANA 0903190799 | 2.000 

a |TERAN ROHN SANTIAGO JECUATORIANA _ 090009045 | 2.000 

pe LOOR ROQUE VICENTE JECUATORIANA 10910393438 L 2.000 
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35 q     Certífico que la información es correcta ra 
UTA y ESQUO . 000 

Notas: rs A Y 

1 Según el Art. 209 de la Ley q d Compañías, si la Apcledag, biera amortizado 

acciones, pondrá la denonfihación de la compañía cl misma columna     
  

Firma «el representante legal "Apellidos y Nombres Complk ds y log valores cortes! ondiarttes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el qe de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Añónas y A 
2 GQUIL, 24 DE MARZO DE 1997 mE craneros] | 

Lugar y fecha de presentación Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: , 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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